ANEXO V


Solicitud de pago relativa a contrato de subvención
Acciones exteriores de la Unión Europea







<Fecha de la solicitud de pago>




A la atención de





<Dirección de la Administración contratante>




[<Unidad/Sección financiera indicada en el Contrato>

Número de referencia del contrato de subvención: …
Título del Contrato de subvención: …
Nombre y dirección del Beneficiario: …
Número de la solicitud de pago: …
Período cubierto por la solicitud de pago: …
Estimada Sra. /Estimado Sr.:
Por la presente desearía pedirle el pago <[ de una nueva] pre-financiación / del saldo]
 correspondiente al Contrato mencionado anteriormente.

El importe solicitado es, <como se indica en el artículo 4.2 de las Condiciones Particulares del contrato / el siguiente: …>
Se adjuntan los siguientes documentos justificativos: 
<-
informe de verificación de gastos (si debe facilitarse conforme al artículo 15.6 de las Condiciones Generales del contrato)
-
garantía financiera (si debe facilitarse conforme al artículo 15.7 de las Condiciones Generales del contrato)
-
informe intermedio técnico y financiero (para el pago de una nueva pre-financiación)

-
informe final de ejecución (para el pago final)>
.
El importe cubierto por el informe de verificación de gastos, y del cual se solicita su deducción del importe total de pre-financiacion previsto por el contrato, es de: …
El pago debe efectuarse en la siguiente cuenta bancaria: <menciónese el número de cuenta reflejado en la ficha de identificación financiera anexa al Contrato>. 
El abajo firmante certifica que la información contenida en la presente solicitud de pago es completa, fidedigna y verídica, que los costes indicados son elegibles conforme al Contrato y que la presente petición de pago está debidamente justificada mediante documentos que pueden ser verificados. 
Le saluda atentamente,








<firma>
�	En caso de que la Administración contratante sea un servicio de la Comisión Europea. No debe olvidarse enviar una copia de esta carta a la unidad gestora y, cuando proceda, a la Delegación de la de la Unión Europea mencionadas en el artículo 5.1 de las Condiciones Particulares del Contrato.











NB. Se recuerda que los pagos de pre-financiación y finales están supeditados a la aprobación del informe correspondiente (véase el artículo 15.1 de las Condiciones Generales del contrato.)
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